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Se pacta como lugar de cumplimiento de las obligaciones derivadas ile este contrato el de la ENTIDADI en la sucursal
indicada.

CAIXA RURAL LES covEs DE VINROMA, s. COOP. DE CREDTT v. (en adetante la ENTIDAD) debidamente
representada por D........,............con N1F..........,....,.........que actúa en vigor del poder conferido a su favor por la ENTIDAD
que consta,en la escr i tura públ ica otOrgada el  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .ante el  Notar io de . . . . , . . . , . , . . , .D..- . . . - , .con elnúmero:. . . . . , . . . , . ,de
su protocolo,

INTERVIN¡ENTES

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL Y DOMICILIO N.r.F./C. l ,F.

Forma de disoosicióri:

CUENTA CLIENTE ASOCIADA: (ccc cta operativa>

CONDICIONES

EXPONEN

Que el/los INTERVINIENTE/S, en el concepto en elque actúan, suscriben con CAIXA RURAL LES COVES DE
VINROMA, S. CooP. DE CRÉD|T V., con domicilio socialen Les Goves de Vinromá (Castellón), calle San Antonio; 27
C,l,F.: F-12013363 e inscrita en el Registro Mercantilde <provincia_entidad-cr>, Tomo <tomo-rgstro-merqentil>, Libro
<libro_rgslro_mercantil>, Folio (fólio_rgstro_mercantil>, HOJA <numero_inscripcion_rgslro_metcantil>, Inscripción
t<nurnero_rgstro-mercantib¡, en adelante la ENTIDAD, uf Conlrato tipo de Custodia y Adminislración de Vatores por
tiempo indefinido, alque serán de aplicación las siguientes:

CONDICIONES GENERALES

PRIMERA.- El/los INTERVINIENTE/S, en el concepto que actúa/n, abre/n por el presenie contralo tipo, üna cuenta de
depósito de valores, de carácter persohale intransferible donde se reflejarán las órdenes éjecutadas de compra, venta,
traspaso, etc. de valores y qire está asociada a lá cuenta corriente o de ahono indicada, que será la cuen{a de la que
provengan los fondos necesarios parq la éjecución y gestión de las órdenes que,en este conbato se contepplan,

SEGUNDA.- La cuenta d.e depósito de vaJores admlte la existencia de una pluralidad de titulqres En lp que respecta a la
torma de disposición de la cuenta de valores, ésta podrá ser solldaria o. mancomunada en función de la opciÓn elegida en
las Condiciones Particulares de este contrato.

Si diversos Titulares diesen instrucciones. contradictorias sobre la cuenta, la ENTIDAD sé reserva la facultad de proceder

al bloqueo de ésla, con indlsposición de la misma hasta que desapaiezca la contradicción o éxista resofuciÓn judiiial ál
respecto.

cAtXARunALLgsco\rEgoEvlNf,ot,t¡\,s.coop.DEcRlo¡fv. e/c^N*t¡roNLo,27. 12196-tEEcovÉsoEVJmoMAGASrEI¡ON)
hiqf¡G..lRb.r,lrrc-docs¡r.róo. Tmo1309,ubEaLz, Fofd210, i lojlc5.l9e!. cl 'F' f- l20f3363
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TERCERA.- Las ordeñes se alenderán medianle solicitud firmada por el titulaf, o 3u realizaci.án a tiavés dé. redes
telemálicas, en esie caÉo el acceso a las mismas se efectuará en la fotma paclada en el contrato af efecto y la ENTTDADpodrá exigir que Quién réalice la,disposición acredite en forma satisfactoria du ideirtidad.

CUARTA" ExclüsiÓn de-responsabilidad, La ENTIDAD no se hace responsabte de tos perjuicios que pudieran recaer
sobre el/los INTERVINIENTE/S en caso de uso.indebido de esta cuenta ásl como de tos inltrúmentos nedesáñoi bara su
utilización, cualquiera que fuera la cairsa, salvo que fueran imputáOes a la ENTIDAD. pe rgua! forma la ENTIDAD noresponderá en el supuestó de que la no prestación de tos éervicios aqui descritos se pioouzcq pqr problemas decualquier índole no imputables a la organización interna de la ENTIDAD.

QUINTA'- La ENTIDAD. custodiatá todos aquellos valores que sean dopositados en la. Entidad por el titular/es en los
términos de este contrato'tipo, blgl 9n sus piopias cajas, bien en poder de terceros designados alefecto. En este ún¡mo
oaso, la ENTIDAD, iesponderá al titular/es ¿e É custoáia'de los vaiores como si esluvíeran eR sus propias cajas. 

'

En todo caso, üanto si los valores están cuslodiados en sus propias cajas cuando se trale de'títülos fisicór: en sus
regislros cuando se traté de anotaciones, co{no en poder de terieros designados al efeclo, quedarán siernpre rejistrados
a nombre dellitular/es en cuentas individualizadas.

SE{TA.' Entre las obligaciones que fa ENTIDAD asume.como deposilario de valores,.se encueniran las siguienles:
9'' De información. La ENTIDAO se obliga respecto de lallas persona/s relacionadais a facililar información periódica de
la sltuación de sú cuenta personaly de lás tariias aplicables c'ómunicadas at Banco de España V á ra Có*¡.i.lil ¡¡á.¡"ü
del Mercado de Valoies, a enviar liquidación detalleOa de la operación ¡ealizada el tercer dia hábi,sigulente a la e.¡recuciOn
de la misma y que contendrá las menciones que correspondán que, a modo ejernplificatiVo son: im-porte, {ipo de interes,
comisiones o gastos con determinación del concepto de devengo, la base áptióaUb y el perfodb y lós'impuestos, a
comunicar, en su caso, las liquidaciones practióadas y las pendientes, És órdeñes 

'ejecutaaás. 
[as 

'reatizadas

parcialmente y las aún no realizadas por no encontrarse contrapartida.
Con peiiodicidad al menos tlimeslral, la ENTIDAD remitirá a el/los INTERVIN|ENTE/S información de ta situación de su
cuenta de valores, detallando los valores, nominales y efeclivos, en ella inlegrados.
b.- Cobrar de.los emisores dividendos, iritereses, Priinas de Asistencia a Juntas, amortizaciones, devoluciones de capital
etc.
c,- Fagar a los emisores los desembolsos de suscripción, primas, diferencias de conversión etc.
d.- Asistir a las suscripclones, canjes, conveisiones.
e.- Solo se actuará en virlud de lo expresamente indicado por los INTERVINENTES procurando en lodo cáio,el inteiés
del/de los inismos. Ante la falta dé instrucciones la ENTIDAD exclusivamente enajenará los deréchos de.suscripción nó
ejercitados anles del momenlo del decaimienlo, acudirá a las ofertas públicas de adquisiCión de valores para su
exclusiÓn, atenderá los desembolsos de dividendos pasivos pendientes con cargo a ta cuenta det/de los
INTERVINIENTE/S con el lÍmite delsaldo de la misma y puscribirá anpliaciones de capital liberadas,
f.- La ENTIDAD informará a el/los INTERVINIENTE/S de iodos los datos relevantes en ¡elación con los valores
depositados y administrados, eópecialmente los que permltan el ejercicio de los dereihos políticos y económicos.
sometiéndose, en todos los casos, las partes a los requisilos de información previstos en la legislación del Mercado de
Valores.

SEPTIMA.. Serán obligacionés deUde los tNTERVINtENTE/S tas siguientesi
a.- El mantenimiento en la cuenta asociada de los saldos necesarios para hacer frenle a las órdenes emitidas.
b.- No hacer uso fraudulento de este contrato de depósito de valores,
c.- El pago de fas comisiones por los conceptos de depósitó y administración de valores, y gastos establecidos de
conformidad con lo dispuesto en la Cláusula DECIMA de este contrato.

OCTAVA.- El contrato liene carácter indefinldo, pudiendo ser resuelto unilaterafmente por cualquiéra de las partes que
tendrán que dar un preaviso de 15 días a cualquiera de tas personas relacionadas.
En cualquier caso, el contrato quedará definitivamente resuelto cuando se haya liquidado, y no queden operaciones
ordenadas con anteriorídad que estón aún en camino.

NOVENA,- Cancelación. Se est'ablece un preaviso de 15 dÍas para la cancelación y resolucÍón del conirato. Serán causas
de calcélación y resolución inme.diata,de este contrato por parte de la ENTIDAD:

cÁt)uRURALIEScovEsolvr¡RomA.s,coop.oEcREo¡¡v. €JsA¡tANToH|o.a7. ¡alos-Gsüoüe¡oe¡ñf,pr{A(cAq¡€LtóN)
lÉ¡rftrco GlRoo.M!r.: doC.l.Ión, f60 r!oe,Ubrc !72. FofoZio. Htln.Cg-ttE!. C.i,F. Ért2ot¡3ü3
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a.- La inexislencia o falta de reposición de fondos que originen descubiertoÉ en la cuenta personal asociada al contrato de
depósito, excepto siestoS están autorizados por la ENTIDAD o se realicen adquisiciones de valores acrédito.
b.- La falsedad de las órdenés o la utilización de nombres, claves o números de identificación supüeslos.
c.. La insolvencia sobrevenida de et/los INTERVIN¡ENTE/S en cualquiera de las formas previstas en derecho.
El incumpllmiento por parte del/¡as persona/s relácionada/s de cualquiera de las obligaciones contenidas en este contrato,
será causa de rescisión por parte de la ENTIDAD.

DÉCIMA- El presente contrato devengará las comisiones puestas a dispos¡ción del público por la Comisión Nacional del
Mercado de Valores. Se acorhpaña al presente, folléto de.{arifas, así como normas de valorácl5n y gastos repercutibles,
para su enlrega al cliente,
La ENTIDAD deberá informar a el/los INTERVINIENTE/S de cuatquier modificación de Ia tarifa de comisiones y gastos
reperculibles que puedan ser de aplicación a este contrato. Dicha comunicación deberá ser escrita, pudiendq, rio
obstante, incorporarse a cualquier información periódica que deba suministrárseles. el/los INTERVINtENTE/S dispondrán
de un plazo mfnirno de dos Íneses desde la recepeión de la citada información .para modlficar o cancelar lá, presente
relación contractual, .s¡n que hasta que banscurra dicho plazo le sean de aplicáción las tarifas modlficadas. Ño obstante,
en e¡ supueslo de que dicha modificación implicase claramente un beneficio a él/los INTERVINIENTEiS, deberán ser
aplicadas inmediatamente,

UNDÉC¡fvlA- La ENTIDAD hará efectivas las cantidades debidas con cargo a la cuenta.de efectivo delTitular/es asociada
a la cuenta de valores.

En el caso de no tener liquidez en la citada cuenta, la ENTIDAD lo pondrá en conocimiento del Titular/es. De no
producirse el pago en una semana desde la recepción de la comunicación, por parte del TÍtular/es, la ENTIDAD quedará
liberada de atender las ordeneS recibidas de los iitulares y podrá enajenar activos de la cartera para reembolsarsé,
siguiendo, en defecto de instrucciones del Titular/es, el orden determiÍlado en el preaviso, procurando en todo oaso
minimizar los perjuicios para el/los INTERVINIENTEIS.

lgualmente la ENTIDAD queda faculiada para reembolsarse erl primer lugar'con las cantidades debidas con Cargo a
cualquiercuenla o depósito, decualquier naturaleza, que mantuviera/n el/losTitular/es en la ENTIDAD, cumpliendo.con
el preavisó y la comunicación estableeidos en el párrafo anlerior, y siempre que exista idenlidad entre el grupo de tilulares
de las cuentas o depósitos y en segundo lugar con la enajenación de los valores que fueran necesarios para
reembolsarse de las cantidades debidas.

DUODECIMA.- TRAtrAMIENTO DE DATOS DE CARACTER PERSONAL..
Sus datos serán tratados de conforrnidad con la LO 15/1999 de Protección de Datos con la:mayorconfidencialidad, A
estos efectos, los intervinienlés, en la calidad que actúen y en su propio ñombre, resultan informados y otorgan su
consentimiento a que sus dalos personales recabados ahora, o en el futuro derivados de las actuaciones realizadas,
sean incorporados a un fichero iitularidad de GAIXA RURAL LES COVES DE VINROMÁ, en adelante Responsable del
Fichero, con la que firman él presente dócumento, a los fines del mantenimiento de la relación negocial o pr'econtactual,
asl como de remitirles publicidad de productos propios y dé terceros del secfor financiero, asegurador, inmobiliario,
internet, viajes, añe y ocio tanio. por corréo electrónico, teléfono, sins o envÍo postal, asi como para !a realización de
valoraclones sobre sus datos para autorizar la operación y para ajustar laS olertas y productod a su perfil particular. Con
los mismos fines se autoriza la cesión a las empresas del sector financiero y asegurador que conforman el Grupo Caja
Rural y con lás que del mismo Sector de actividad -financiero- se establezcan acuerdos de colaboración que permitan
remitirles productos de su interés u obtener la refinanciación de sus posiciones. En general, sólo será necesado
súrniñistrar los datos que exija la noimativa o la operación y los de solvencla del interesado, si el producto exige su
conocimiento, siendo el resto de enlrega facullativa,

A los fines de su propia seguridad y de valoración de las operaciones, los intervinientes colsienlen que el responsable del
fichero, de acuerdo con la normaÉiva, recabe, comunique, inlercambie o solicite Información a otras entidades, Banco de
Esp.aña (C.I.R.B.E.), ficheros de solvencia o registros Públicos, con el fin de reafizar las valoraciones precisas que
requiera la operación y verificar la información facilitada. Los datos relativos al impago podrán ser comUnicados A ficheros
relativos alcumplimiento o incumplimiento de obligaciones dinerarias en los casos legalmente previstos.

c^rxAfits^LLE$covÉs0EvrNf,arúA,s,.coop.DEcRlD|fv. c¡.s¡n¡ntóuo.lr, r¿r0s-L¡scovÉsDEvr¡iRóMA(cAsrEüóN)
losiri.n.lR.g.rvllro,d.Cirr.t lór, Tdno t!¡9.Ubñit¿, Éofio2to, Hoj¡tg{etl- G:|.F. F.t2Ol3Je}
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Eh ocasiones, algunos de los productos que nos solicita 9xlgen la comunicación de dalos a teiceros (tarjetas affinity,lransferencias db dinero al exierior, reniiñg, basing, 
"t 

.1, Éuio¿ándose lal cornunicación a tos fineÉ de cumptir tarelación luridica encomendáda, asl corno pára los r¡ñás reóigidos en el párrafo priméio de,,esta cláusula. Aslmismo, encaso de facilitárnos datos de caráctei personal de otras p"iro"nár-tpor lo general'áutorizaáos,.beneficiaiios, etci, oeuer¿haberles informado con carácter previó, de los extremos contenidoü en esta cláusi.¡la. Rogamos nos comunlque cualquiervariación que pueda darse en los datos facilitados. las ent¡oáaeide crédito y oemás'piéveedgres de serviéios de pago,asf como los sistemas de pago.y pfestadores de servicioi iJcnJ¡og¡coJiálaáióñáá"s?'io. qu* se rransmitan tos datospara llevar a cabo la transacción pueden estar obligador pói l" Égislación del Estádo donde opeien, o por AcuérdóscÓncluidos por éste, a facililar info¡inación sobre ¡a tiansacéión á lás autor¡dádes u organismos oficialés de otros países,situados lanto dentro como fuera de la unión europea, el;¡ #;o de la rucha eon'ira ta financiación det tenorismo yformas gráves de delincuencia organizadá y ia preu"nción del blanqüeo de capitales.

En tpdo momento, de acuerdo con la Lo 15/1999, se podrán ejercitar los derechos de acceso, oposición; cancelación ¡4rectificaciÓn dirigiendo una comunicación a caixa Rurá tes coids de Vinromá Ci San AntonÍo no 27,1.21gs, Les covés
$9 V-iyornl (Castetlón), con la referencia Protección de Datos y adjuntando copiá oe su Docunients Naóionat deldentidad a los efeclos dé una correcta identificación prr"-proiüái correótamente.sri datos personates.

Enlre lanto sus datos serán mantenidos cumpllendo las medidas de seguridad preeeptivas, tanto durante la vigencia,de larelación negocial o precontractual, como poLteriorment" páálántenerte infórmado oe ios produclos y actividades deacuerdo con la finalidad consentida.

En caso de que usted no desee que.sus datos sean tralados, puede remitir un esprito a los datos de conlacto indicadosanteriormente o marcar las siguientes casilias:
_ No consiento eltratamiento. _ No deseo cqder mis datos.

$1upo Caja Rurallo fomlllas siguienles enlidades: BANCO COOPERATIVO ESPAñOL, S.A.. y SUS CAJAS RURALES
199.1_ol'¡l.s]4!r EU¡AL sERvtct-os rNFoRMATtc,os, s.c; óoónúÁ, s.i.; eescóóp'ennrvo, s.A,, sGtc; nunnlGRUPO ASEGURADOR, A.t.E. y RURAL RENT|NG, S.A.

DECIMoTERCERA,' Las parles convienen que todas las cláusulas precedentes recogidas en el presente doc.umento
contractual deben ser consideradas como condiciones generales de ia contratación, a-los efeclos señalados en la Ley
7/1998 de 13 de Abril, las cuales se incorporan al mismo, por lo qüe son aceptadas expresamenle por elilosINTERVINIENTUS on su condióión de adherente, habiendo sidó ireviamente inrormaib d r, il[rg'üü pái plrie.ce la
ENTIDAD en su condición de predisponente.

DEcIMOCUARTA.- Como domicilio para las notificaciones y óorhunicaciones se considetará el que consra en el presente
contrato.
Eylos Titularies notifica¡án a la ENTIDAD, por escrito y de for¡na inmediala, sus cambios de domicilio; Que surtirán
gfe-"tg: -a la recepción de la comunicación. Se consideralan recibidás por el/los Titular/es,todas las coinunic¿iciones que
la ENTIDAD ditija al último dornicilio que.figure en sus archivos, rei"*¿n¿o"e la ENTTDAD el derecho a exigir acuge derecibo cuands lo crea necesario. También se conslderarán reáibidas todas tas comunicaciones que, por iñJtrulciones
expresas del/de los Titular/es,, queden a su d¡sposición en la oficina o sucursal de ta ENTIDAb óJt aquel/aluefios
indique/n, al objeto de ser recogidas personalmenta,por el/los interesado/s.

Si se t¡ata de una cuen_la.de valorc$ oon pluralidad de titulares, la comunicación efectuada, al primero de ellos o al qua
específicarnente se señale por'todos los'tilulares, producirá á¡".ios respecto a los ¿eÁa;,-inilpáno¡unieáJnte oelcarácter solidario o mancomunado.de la cuenta de vaiores.

La ENTIDAD no asüme responsabilidad alguna por los daños o perjuicios originados córno consecuencia de demoras odeficiencias en los servicios de correos u olros ñredios de comunicáción o tra-nsmisión de datos ajenos a la ENtIDAO, opor caso fortuito o fuerza mayor.

DECIMoQUINTA.- Este contrato tiene carácter mercant¡ly se regirá pot sus propias ctáusqlas y por la legislación vigen{e
en materia de Mercado de Valores y disposiciones qüe la Oesartlleir y usos bursátÍles, A taa #, 6" p"it"*lá"úLrdan la

c4DqRURALI'¡SCOV::-DFyltRgI¡.9rcooP..DECF¡O¡ÍV. Cr6^riAflroNro.2r. t2i6s-LEscovEsoEvJNRoMaGAsrE¡.Lón)rE[E€ndR.o.X¿t!:ú.c.É.¡lúd¡ ¡ofiolS09.übra0t2, Fo¡o¡tO, HoirC$-lE6.l. C.l.F. f_l2ot!!63
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aplicaoiÓn al plesente contreto de las norinas de conducta previstas con carácter generaten la legislación del Meicddo deValores.

DEGlMosExrA" La ENTIDAD. es miembro del Fondo de Garantia de Depósito, cuya finatidad es ofrecer a los ctienteslá Óobertura de una indemnización en caso de que a gr.rrlóÁó-'ent¡:e en una situación de concurso de acreedores odeclaración de in5olVencia'por parte de la Comision rr¡ac¡onai Gl lvlercaoo de Valores.

DECIMOSÉPTIMA,

La ENTIDAD, en relaciÓn con el servicio de c-ustodia y administración de valores, no ofrece ni recibe incentivo alguno a/ode terceros' No obstantegl.l..l.le..1o¡s_esuii un ,urn"nto áé'i"iiilaáa ¿;l $Éicio-piériudo y acruande siempre en elinterés óptirno oei/los INTERVINIENTE/S,-Ia rÑrióÁó i"r;bd;"; entregase honorario$, comisiones o beneficios nomonetarios relación con el servicio de administración-y c.ustgdia de valorei, la informació" t r" exisiéÁ.ir, ñáiuiur*.a ,,cuantía o cuando no se pueda calcular la cuantla el méiodo de cálculo) constará en la página web de la ENf¡DAD y etltosINTERVINIENTE/S conserva el deiécho en todo momenlo de recibir, cuando así' lj solicite, Información exacta ydetallada por parte de la ENTIDAD sóbre dichos incentivos,

DEGIMOCTAVA'- La ENTIDAD ha elaborado el presente contrato-lipo habiéndolo comunicado a la Comisión Nacionaldel Mercado de Valores, la cual, previa compro¡acion Jeq*.;;,riiJ" e non*iiñ;ig";b,-t" h" ú;il;spos¡c¡ondelpúblico.

Los Intervinlentes manifiestan que han recibido de la ENTIDAD un ejemplar firmado del presente conlrato, con lascondjciones generales y particulares del mismo, así como fa tarifa oe cbmisiones, conáiciones y gastos reperculibles aclientes y de las normas sobre feihas de valoración aplicablesi 
"!tas 

operaciones, cuyo contenídó oeclara conocer por
haber sido leido anles de su firma.

La ENTIDAD fígura inscrita en el Registro de Entidades de Banco de España con el número 3166.

En . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .a  . . . . . . . .

ELf LOS INTERVIN I ENTE/S LA ENTIDAD
Por Poder:

cAr)qRrn LrEBcovEsDtvtNRoil^.g.cooF.oecR€ortú. crÉAñA¡rtoMo,az, r¿lgs_le¡covÉarjEv,NnoMA(cAsrEatóD
tDssiE.oetR¿f,t¡.rc_tcCá3i.f ló., Toño rmr,Ukoat?. foxoZtó, H;FcGrtett. C,t¡. F.i iof¡¡O¡ 

'


